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FECHA: Bogotá D.C., octubre 28 de 2022 

  
PARA: Diego Sanchez Fonseca 

 Director General 

  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 

  
REFERENCIA: INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO-TERCER 

TRIMESTRE DE 2022 

 
Respetado ingeniero Diego: 

 
Reciba un cordial saludo. En cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
807 de 2019, en relación con el destinatario principal de los informes de auditoría, 

seguimientos y evaluaciones, se remite el “Informe de Seguimiento de Austeridad 
del Gasto – Tercer Trimestre de 2022” del Instituto de Desarrollo Urbano, realizado 

por la Oficina de Control Interno, de acuerdo con sus funciones y el Plan Anual de 
Auditoría 2022.  Este documento se informa a las cuatro Subdirecciones Generales, 
la Oficina Asesora de Planeación, la Dirección Técnica Administrativa y Financiera 

y las Subdirecciones Técnicas de Recursos Humanos y Recursos Físicos. 
 

Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 28-10-2022 02:49 PM 

 
Anexos: INFORME ADJUNTO 

cc Cesar Dimas Padilla Santacruz - Subdirección Técnica de Recursos Físicos 
cc Claudia Tatiana Ramos Bermudez - Subdirección General de Infraestructura 
cc Sandra Milena Del Pilar Rueda Ochoa - Oficina Asesora de Planeación 
cc Jose Felix Gomez Pantoja - Subdirección General de Desarrollo Urbano 

cc Rosita Esther Barrios Figueroa - Subdirección General de Gestión Corporativa 
cc Mercy Yasmin Parra Rodriguez - Dirección Técnica Administrativa y Financiera 
cc Juan Sebastian Jimenez Leal - Subdirección Técnica de Recursos Humanos 
cc Gian Carlo Suescún Sanabria - Subdirección General Jurídica 

 
Elaboró: Fernando Garavito Guerra-Oficina De Control Interno 
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INFORME TRIMESTRAL DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO EN EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU 

TERCER TRIMESTRE DE 2022 
 
 

1. OBJETIVO  
 
Verificar el cumplimiento, por parte del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, de las 
normas de Austeridad del Gasto, dictadas por los Gobiernos tanto Nacional como 
Distrital y monitorear los gastos del IDU relacionados con el tema, para el tercer 
trimestre de 2022. 

 
 

2. ALCANCE  
 

Monitorear la implementación de acciones en el IDU, en materia de austeridad, para 
los rubros de gastos de administración de personal, gastos de vigilancia y seguridad, 
materiales y suministros, aseo y cafetería, servicios públicos, arrendamiento, impresos 
y publicaciones, telefonía celular, seguros generales y mantenimiento, 
correspondientes al tercer trimestre de 2022, tomando como referencia la información 
reportada a la Oficina de Control Interno - OCI, para los ítems respectivos. 
 
3. CRITERIOS 
 

 Decreto Nacional N° 1737 de 1998 “Por el cual se expiden medidas de austeridad 
y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos 
por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público”. 
 

 Decreto Distrital N° 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales 
sobre austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos 
del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Resolución N°8804 de 2019 “Por la cual se implementa el Acuerdo Distrital 719 
de 2018, el Decreto Distrital 492 de 2019 y se establecen lineamientos de 
austeridad para priorizar el gasto público y racionalizar el uso de recursos públicos 
en el IDU.” 

 
4. METODOLOGÍA 
 
Para cumplir con el objetivo propuesto, se verificó la información relacionada con las 
normas de austeridad del gasto en las diferentes dependencias del Instituto 
encargadas de ejecutar las acciones correspondientes al tema y reportadas mediante 
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memorandos 20225260348613 y 20225150348563 del 07/10/2022 de las 
Subdirecciones Técnicas de Recursos Físicos - STRF y Recursos de Humanos – 
STRH respectivamente, para cotejar los criterios de evaluación establecidos. 
 
A continuación, se presentan los resultados para cada uno de los rubros señalados 
en el alcance: 
 
5. ANÁLISIS DE LOS RUBROS DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL 

 
5.1 PLANTA DE PERSONAL IDU 
 

Gráfica N° 1 Provisión Planta de Personal II trimestre 2022 vs. III trimestre 2022 

 
   Fuente: Informe de Gastos de Personal STRH 

 

De acuerdo con la información suministrada por la STRH, se evidenció que de los 566 
cargos de la planta de personal del IDU, con corte al 30 de septiembre 2022, se 
encontraban 125 cargos desprovistos, que corresponden al 22.08% de la planta, 
presentando una gestión de incorporación para 3 cargos; producto de las 
incorporaciones y retiros del personal. 
 
Durante el trimestre se materializaron las siguientes situaciones: se realizaron 13 
estudios de encargo, de los cuales se posesionaron 5, se posesionaron 8 personas 
en período de prueba, en cumplimiento de las listas de elegibles conformadas en el 
marco de la Convocatoria 1467 de 2020 – Distrito Capital 4 y 4 posesiones en empleos 
de LNR. 
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Frente a las desvinculaciones, 6 personas renunciaron a sus empleos, y se declaró la 
vacancia definitiva de 10 empleos sin afectar los nombramientos de encargo o 
provisionales. 
 

 
De los 125 cargos vacantes a 30 de septiembre de 2022, uno pertenece al nivel 
asesor, 91 cargos pertenecen al nivel profesional, 30 al nivel técnico, 2 al nivel 
secretario ejecutivo y uno al cargo de conductor. 
 
5.2 HORAS EXTRAS 
 
Mediante la información reportada por la STRH, se constató que, para el segundo 
trimestre de 2022, se pagaron horas extras por valor de $115’279.203; mientras que, 
para el tercer trimestre de 2022, el valor cancelado fue de $113’396.970, registrándose 
una disminución de $1’882.233, equivalente a una variación de 1.63%.  
 
5.3 VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

Según la información reportada por la STRH, para el tercer trimestre de 2022, se 
observó que mediante Resolución 5385 del 21 de septiembre de 2022, se otorgó 
comisión de servicios por el 22 de septiembre de 2022, a las doctoras Meliza 
Marulanda, titular del empleo denominado Director Técnico, Código 009, Grado 05 de 
la Dirección Técnica de Construcciones de la Subdirección General de Infraestructura 
y Sully Magalis Rojas Bayona, titular del empleo denominado Director Técnico, Código 
009, Grado 05 de la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e Innovación de la 
Subdirección General de Desarrollo Urbano del Instituto, con el propósito de participar 
en el Congreso “Reunión del Cemento y el Concreto PROCEMCO 2́2” que se llevó a 
cabo en la ciudad de Cartagena de Indias – Bolívar.  
 
Los viáticos y gastos de transporte derivados de la comisión de servicios se 
reconocieron a razón del cincuenta por ciento (50%) por la Entidad, con cargo al rubro 
No. 02120202010 por concepto de “Viáticos y Gastos de Viaje”, según certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 4620 del 19 de septiembre de 2022. 
 
De igual manera, se constató que mediante memorandos 20222350338833 del 
28/09/2022 y 20223350340733 del 29/09/2022, se remitieron los informes de comisión 
a la Dirección General.  
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5.4 CONTRATACIÓN DE ÓRDENES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONALES 
 

Tabla N° 1 Ejecución Pagos de las OPS IDU II Trimestre de 2022 

 
                            Fuente: Informe de Gastos de Personal STRH 

 

Tabla N° 2 Ejecución Pagos de las OPS IDU III Trimestre de 2022 

 
            Fuente: Informe de Gastos de Personal STRH 
 

De acuerdo con la información anterior, se evidenció una reducción del gasto entre el 
segundo trimestre 2022 y el tercer trimestre de 2022 por valor de $5.629’910.327 
equivalente a una disminución del 19.83%, por la finalización de algunas Órdenes de 
Prestación de Servicios para el periodo analizado.  Así mismo, se observó que el 
número de OPS disminuyó en cantidad de 233 contratos para finales de septiembre, 
equivalente a una reducción del 15.57%. 
  
Así mismo, se pudo verificar que el valor más alto de los honorarios mensuales 
reconocidos a contratistas - persona natural, no supera lo devengado por el 
Representante Legal del IDU, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1068 de 
2015, artículos 2.8.4.4.6.  
 
 
 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 2022
VALOR DE LOS GIROS

NÚMERO DE

CONTRATOS

 PROMEDIO 

TRIMESTRAL

ABRIL  $              9.909.842.401 

MAYO  $              9.622.626.068 

JUNIO  $              8.856.022.062 

TOTAL  $            28.388.490.531 

1.496

TERCER TRIMESTRE 

2022
VALOR DE LOS GIROS

NÚMERO DE

CONTRATOS

 PROMEDIO 

TRIMESTRAL

JULIO  $              6.776.834.731 

AGOSTO  $              7.529.778.400 

SEPTIEMBRE  $              8.451.967.073 

TOTAL  $            22.758.580.204 

1.263
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6. ANÁLISIS DE LOS RUBROS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
6.1 GASTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 

            Gráfica N° 2 Gastos de Vigilancia II Trimestre 2022 y III Trimestre 2022 

 
                     Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

 
De acuerdo con la grafica anterior, se observó una disminución de $22’813.700 
equivalente a una reducción del 4.78%, debido a que en el mes de agosto, se entregó 
la sede de la calle 20 y se disminuyeron los servicios de vigilancia prestados. 
 
6.2 GASTOS DE MATERIALES Y SUMINISTROS – PAPELERÍA  

 
Tabla N° 3 Consumo de Papelería II trimestre 2022 y III trimestre 2022 

 
  Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

 
Una vez revisada la información reportada para los suministros de papelería e insumos 
para computadores de la entidad, se pudo establecer que se registró una variación 
porcentual del 163.65%, equivalentes a un incremento de $17’789.255 con respecto 
al anterior trimestre.  De acuerdo con lo informado por la STRF, lo anterior obedece a 
que los consumibles de impresión aumentaron por la mayor presencialidad en la sede 
calle 22.  

2° Trimestre 2022 3° Trimestre 2022
Incremento 

Absoluto

Variación 

Porcentual

$10.870.131 $28.659.386 $17.789.255 163.65%
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Teniendo en cuenta que la Resolución IDU 8804 del 30 de marzo de 2019 fijó un tope 
máximo de consumo por colaborador del 5% de un SMMLV, es decir, $ 50.000 para 
2022, se pudo constatar que, en el tercer trimestre de 2022, no se superó el tope 
establecido. 
 
6.3 GASTOS DE ASEO Y CAFETERÍA  
 

Tabla N° 4 Consumo de Aseo y Cafetería II Trimestre 2022 y III Trimestre de 2022 

 
         Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 
 
Comparados los valores del segundo trimestre de 2022 con respecto al tercer trimestre 
de 2022, se evidenció un incremento de $ 16’852.595, equivalente a un aumento del 
7.05%. Según la información recibida de la STRF, se presentó un mayor consumo de 
azúcar, café, aguas aromáticas, vasos, papel higiénico y toallas de mano por la mayor 
presencialidad en la sede de la calle 22.  
 
6.4 GASTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS  
 

Tabla N° 5 Consumo de Servicios Públicos II Trimestre 2022 y III Trimestre de 2022 

   
              Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 
 

En concordancia con los datos consignados en la tabla anterior, suministrados por la 
STRF, se evidenció una disminución de $ 4’080.493 entre el segundo trimestre de 
2022 y el tercer trimestre 2022, equivalente a una reducción del 2.49%.  De acuerdo 
con lo informado por personal de la STRF, lo anterior obedece particularmente, a la 

2° Trimestre 2022 3° Trimestre 2022
Aumento 

Absoluto

Variación 

Porcentual

Abr. $ 78'215.501 Jul. $ 84'560.178 

May. $ 78'957.821 Ago. $ 85'540.392

Jun. $ 81'542.007 Sep. $ 85'467.354

$ 238'715.329 $ 255'567.924

16'852.595 7.05%

2° Trimestre 2022 3° Trimestre 2022
Disminución  

Absoluta

Variación 

Porcentual

Abr. $ 54'061.150 Jul. $ 54'852.530

May. $ 55'573.330 Ago. $ 53'328.650

Jun. $ 53'859.307 Sep. $ 51'232.114

$ 163'493.787 $ 159'413.294

$ 4'080.493 2.49%
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disminución en la ocupación de la sede calle 20 lo cual refleja un menor pago.  
Adicionalmente, el prestador del servicio de aseo Bogotá Limpia (sede Tiribita) que 
genera facturación cada dos meses, se tramitó para ser pagadero en el mes de 
octubre, lo cual bajó el promedio de consumo.    
 
6.5 GASTOS DE ARRENDAMIENTOS 
 

Gráfica N° 3 Gastos de Arrendamientos II Trimestre 2022 y III Trimestre de 2022 

 
             Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 
 

De acuerdo con la gráfica anterior y los datos proporcionados por la STRF, es 
necesario mencionar que los gastos de arrendamientos promedio que se están 
analizando, corresponden a la sede IDU de la calle 20 hasta julio de 2022 por el edificio 
completo y desde agosto se realizó un ajuste al canon porque solamente parte del 
primer piso y el sótano continúan arrendados, entre tanto se realiza el traslado del 
archivo.  
 
6.6 GASTOS DE IMPRESOS Y PUBLICACIONES – SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
  

Gráfica N° 4 Gastos de servicio de fotocopias y publicaciones II Trimestre 2022 y III 
Trimestre de 2022
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               Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 
 

Como se puede apreciar en la anterior gráfica, al comparar el consumo trimestral de 
fotocopias, impresos y suscripción a publicaciones, se observó un aumento en el 
tercer trimestre de 2022 correspondiente a $155.435 equivalente a un incremento 
porcentual del 3.70%, debido a que el valor facturado en septiembre correspondió a 
los servicios prestados, mientras tanto, para julio y agosto se pagó únicamente por el 
cargo básico. 
 
Es pertinente informar que la Subdirección Técnica de Recursos Físicos, mantiene 
monitoreado el gasto de fotocopias por cada centro de costo (Dependencias IDU), 
permitiendo identificar las dependencias en las que se presenta un incremento 
representativo en el consumo de estos servicios.  
 
6.7 GASTOS DE COMUNICACIONES – TELEFONÍA CELULAR 
 

Tabla N° 6 Gastos de telefonía celular II Trimestre 2022 y III Trimestre de 2022 

 
            Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 
 
En cuanto al consumo de telefonía móvil por parte del personal directivo autorizado 
por la Resolución IDU 8804 del 8 de noviembre de 2019 (15 directivos), el gasto 
promedio mensual de consumo para el segundo trimestre de 2022 fue de $ 2’621.317, 
y para el tercer trimestre de 2022 fue de $ 1’997.154, observándose una disminución 
de $ 624.163, equivalente a una reducción del 23.81%. Según información 
suministrada por la STRF, lo anterior se debe a que la facturación durante este 
trimestre se ha logrado normalizar generando las facturas sin pagos acumulados.  
Adicionalmente, en septiembre bajó el valor de la factura por la cancelación de tres 
líneas, asignadas al coordinador del contrato de vigilancia, al coordinador de servicios 
de transporte y una a la Dirección Técnica de Predios.  
  
De acuerdo con lo informado por la STRF en el memorando 20225260354293 del 
18/10/2022 y atendiendo a las recomendaciones realizadas por la OCI en el informe 
anterior, se observó que se tomaron las siguientes medidas para normalizar la 
facturación de este servicio: 
 
“1. Mesa de trabajo que se llevó a cabo el 26 de septiembre de 2022 (acta anexa) en 
la cual se formalizó el procedimiento para cargar la evidencia de pago de las facturas 
y evitar así, la doble facturación del servicio, que consiste en solicitar el reporte de 

2° Trimestre 2022 3° Trimestre 2022
Disminución 

Absoluta

Variación 

Porcentual

2'621.317 1'997.154 $624.163 23.81%
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pago a la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo de la entidad y remitir la 
evidencia de pago a los correos electrónicos: andres.zuleta@emtelco.com.co, 
agda.diaz@tigo.com.co y leidy.yohana.castillo@tigo.com.co 
 
2. De igual manera el IDU se comprometió a cargar la evidencia de pago en la 
plataforma de autogestión del operador, de la cual previamente se había asignado un 
usuario y contraseña por parte del operador.”  
 
La Resolución IDU 8804 de noviembre de 2019, autorizó los siguientes valores en 
porcentaje de 40% de un SMLMV para la Dirección General ($400.000), 25% de un 
SMMLV para las Subdirecciones Generales ($250.000), 25% de un SMMLV para la 
Oficina Asesora de Comunicaciones ($250.000) y un 20% de un SMMLV para las 
Direcciones, Subdirecciones y Oficinas autorizadas ($ 200.000). 
 
De igual manera, se incluyen en estos valores, el servicio de internet para las tabletas 
asignadas a la Dirección General, a los 4 Subdirectores Generales y la Subdirección 
Técnica de Recursos Tecnológicos, valores que, de acuerdo con la facturación 
revisada, no han sido superados por ningún directivo, ya que los planes contratados 
son de tipo cerrado. 
  
6.8 GASTOS DE SEGUROS GENERALES   
 
Para el análisis de este rubro, se tomaron como referencia los valores acumulados de 
las amortizaciones trimestrales con corte al 30 de septiembre de 2022.  
 
Se debe tener en cuenta que el valor de amortización permanece constante para el 
programa de seguros, de acuerdo con el contrato IDU-1475-2021 con la firma UNIÓN 
TEMPORAL SBS SEGUROS así: GRUPO N° 1 GENERAL SEGUROS 
($1.088.692.667), toda vez que las pólizas licitadas fueron por el valor inicial total que 
cubre la vigencia de inicio a fin; es decir, desde el 16 de julio de 2021 y hasta el 1 de 
enero de 2024 y el contrato IDU-1391-2021, con la firma UNIÓN TEMPORAL LA 
PREVISORA, AXA Y MAPFRE; para el GRUPO N° 2 PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS ($44’790.743). El promedio 
mensual del programa de seguros para el segundo trimestre 2022 fue de 
$1.133.483.410, igual valor para el tercer trimestre de 2022. 
 
A continuación, se presenta la gráfica comparativa de los gastos por amortización de 
los seguros IDU: 

 
 
 
 

mailto:andres.zuleta@emtelco.com.co
mailto:leidy.yohana.castillo@tigo.com.co
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Gráfica N° 5 Comparativo Amortización de Seguros II Trimestre 2022 vs. III Trimestre de 

2022 

 
                             Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

 
6.9 GASTOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES – GASOLINA Y 
MANTENIMIENTO PARQUE AUTOMOTOR 
 
Se procedió a verificar la aplicación de la Resolución IDU N° 8804 de 2019, para 
atender los requerimientos de transporte de los funcionarios directivos de la entidad y 
los demás servicios que se prestan para los servidores, con el propósito de analizar 
el comportamiento del consumo de combustible y el mantenimiento de los vehículos 
del IDU. 
 
Con el fin de precisar los montos y cambios del rubro analizado, a continuación, se 
presentan las variaciones comparativas del segundo trimestre de 2022 y el tercer 
trimestre de 2022: 
  

Tabla N° 7 Consumo de Combustibles II Trimestre 2022 y III Trimestre de 2022 

 
                              Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

 

2° Trimestre 2022 3° Trimestre 2022

13.290.403$     13.336.271$               

21.265.686$     18.994.145$               

15.650.631$     19.219.145$               

TOTAL 50.206.720$     51.549.561$               

Promedio 16.735.573$     17.183.187$               

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
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Como se puede apreciar en la tabla anterior, el consumo de gasolina de los vehículos 
de propiedad del Instituto de Desarrollo Urbano presentó un comportamiento promedio 
de gasto mensual del parque automotor de $16’735.573 para el segundo trimestre de 
2022 y para el tercer trimestre de 2022 el promedio de gasto mensual fue de 
$17’183.187, registrándose un aumento de $447.614. De acuerdo con información 
suministrada por personal de la STRF, el aumento se encuentra justificado por dos 
razones, primera, debido a que los precios de los combustibles han venido en alza 
desde la mitad del año 2021 y segunda, al aumento de los mantenimientos correctivos 
en el tercer trimestre derivado de la alta demanda de servicios de transporte y 
adicionalmente se han atendido los mantenimientos preventivos y correctivos 
pertinentes. 
 
De igual manera, se verificaron los gastos de mantenimiento preventivo a los vehículos 
IDU, incluyendo mano de obra con los siguientes valores: para el segundo trimestre 
de 2022, por mano de obra y repuestos, se pagó la suma de $64’084.485, reflejando 
un promedio mensual de mantenimiento por vehículo de $562.145; mientras que para 
el tercer trimestre de 2022 se pagó la suma de $64’061.635, reflejando un promedio 
mensual de mantenimiento por vehículo de $561.344. De acuerdo con la información 
suministrada por personal de la STRF, lo anterior teniendo en cuenta que se realizaron 
los mantenimientos preventivos acordes al kilometraje acumulado según cada modelo 
de automotor.  
 
6.10 MANTENIMIENTO ENTIDAD 
 

Tabla N° 8 Mantenimiento de Sedes del IDU en el II Trimestre de 2022 

 
                                                      Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

 

Tabla N° 9 Mantenimiento de Sedes del IDU en el III Trimestre de 2022 

 
                                                   Fuente: INFORME DE CONSUMOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO – STRF 

SUBCUENTAS Julio Agosto Septiembre TOTAL

MANTENIMIENTO EDIFICIOS $ 56.150.786 $ 19.664.297 4.758.660$       $        80.573.743 

SUMINISTROS PARA 

MANTENIMIENTO EN SEDES
$ 2.623.236 $ 18.633.395 10.598.435$     $        31.855.066 

 $      112.428.809 TOTAL
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De acuerdo con la información consignada en las tablas anteriores y suministrada por 
el personal de la STRF, se dio un incremento por valor de $60’400.984, debido a las 
adecuaciones realizadas de la sede calle 22, con motivo del traslado de oficinas 
ubicadas en la sede calle 20.  
 
7. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Una vez revisados los valores obtenidos en cada rubro de gastos analizado, se pudo 
evidenciar que, de acuerdo con la Resolución IDU 8804 del 8 de noviembre de 2019, 
“Por la cual se implementa el acuerdo Distrital 719 de 2018 y el Decreto Distrital 492 
de 2019 y se establecen lineamientos de austeridad para priorizar el gasto público y 
racionalizar el uso de recursos públicos en el IDU”, en términos generales, se 
cumplieron con disposiciones señaladas en los siguientes artículos: 
 
Artículo 5° “Los contratos de prestación de servicios con personas naturales deben 
obedecer a un plan de contratación aprobado por la Dirección General”. 
 
Artículo 6° “Horas Extras, dominicales y festivos” solo se autoriza laborar horas extras, 
dominicales y festivos al personal asistencial asignado a la dirección general y a los 
conductores asignados al personal directivo IDU. 
 
Artículos 14°, 15° y 18° “Control y servicio de fotocopiado” el servicio de fotocopiado 
se prestará a través del contrato de outsourcing, adicionalmente será autorizado por 
personal directivo IDU y el control lo ejercerá la Subdirección Técnica de Recursos 
Físicos. 
 
Artículo 24° “Servicios de Energía, Agua, Gas y Residuos” el Instituto propenderá por 
reducir el consumo de Energía, Agua, Gas y Residuos, para lo cual los servidores 
serán responsables de las medidas tomadas. 
 
Artículo 25° “Servicios de telefonía” con el objeto de racionalizar las llamadas 
nacionales, internacionales y a celular el IDU, se adoptó los controles detallados en la 
resolución.  
 
Artículos 28, 29°, 30° y 31° “Los únicos vehículos de asignación exclusiva serán los 
utilizados por el Director General y los de los Subdirectores Generales; los Jefes de 
Oficina y Directores Técnicos cuentan con el servicio de traslado desde y hacia su 
casa en días hábiles”.  
 

A continuación, se presentan las recomendaciones identificadas: 
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8. RECOMENDACIÓN 
 
8.1. Adelantar las actividades de coordinación pertinentes por parte de la STRH, para 
que, durante el cuarto trimestre de 2022, se realice la provisión de los cargos vacantes 
de la planta de personal del IDU. 
 
 

                     
    ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO                         FERNANDO GARAVITO GUERRA                                        
    Jefe de la Oficina de Control Interno                  Profesional Especializado OCI 
  
 
28 de octubre de 2022 


